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Artic~iXu lo.- Prorrógase el término de duración de la Sociedad del Estado Municipal para el 
I'i-aiispoi tc Urbano de Pasa-jeros (SEM'IIJR) previsto en el Art 4" de la Ordenanza de su creación 
No 'i 700 i ~ o r  el término de (6) seis años contados a partir del vencimiento establecido en el mis- 

Ara. ?,".- 44adjficasc el segundo parrafo del A s t í ~ ~ l ~  4" de la Ordenanza 7290, el que quedará re- 
dactado dc la siguiente manera "La Sociedad del Estado Municipal se hará cargo de todos los 
cornproini sos  asumidos transitoriamente por la Municipalidad de Rosario, a partir del 22 de Febre- 
ro de 2001, para la prestación del servicio de transporte urbano de las líneas 121, 122 y 123 y Lí- 
nea de ia Costa disponiendo de la recaudación realizada y de las unidades incautadas a la Empresa 
de 1'1 arisporte General Manuel Belgrano S A 

drt. Y.- Incorpórase al estatuto de la Sociedad del Estado Municipal para el Transporte Urbano 
de Pasajeros, Ordenanza 7290: 

I i a I m x  General y Resultados L a  sociedad cerrará su ejercicio anual el día 31 de Diciembre de 
c:aii;i í&). 1Ccha en la cual se confeccionará un balance general, con sujeción a las normas legales y 
C ; I - I ~ ~ I  10'; i (mxcos usualcs en mate1 ia administrativa y contable, que exponga la situación patrimo- 
r i i d  ,1 cse inoniento, como así también un estado de resultados del ejercicio Este ejercicio deberá 
~ e r  rciiiitido dentro de los 30 días corridos a su presentación - 
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Arf. 4". . ('cmuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D M - 

0 Y a $ a  de Sesiones, 4 de Diciembre de 2003.- 
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